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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE ACUERDA 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO IMPARTICIÓN 
DE LA FORMACIÓN EN SOPORTE VITAL AL PACIENTE TRAUMÁTICO EN ÁMBITO 
PREHOSPITALARIO PARA PRIMER INTERVINIENTE NAEMT PHTLS- FR Y DE PRIMEROS 
AUXILIOS DIRIGIDO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.  La unidad promotora del contrato, la Dirección General de Función Pública, ha redactado 
la memoria en la que se justifica la necesidad de tramitar un expediente de contratación de servicios 

IMPARTICIÓN DE LA FORMACIÓN EN SOPORTE VITAL AL PACIENTE 
TRAUMÁTICO EN ÁMBITO PREHOSPITALARIO PARA PRIMER INTERVINIENTE NAEMT 
PHTLS- FR Y DE PRIMEROS AUXILIOS DIRIGIDO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID , por los motivos que se exponen a continuación. 
 
La mencionada Dirección General 

con lo establecido en el artículo 11. p) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid.  
 
Esta competencia se desarrolla, particular y fundamentalmente, a través de la aprobación y 
publicación de los planes de formación dirigidos a los empleados públicos de la Comunidad de 
Madrid.  
 
En los Planes de Formación de 2026, 2027 y 2028 se van a incluir los cursos siguientes:  
 

 
 
Para el desarrollo de los cursos se necesitan unos docentes, unos equipos informáticos y unas 
instalaciones de los cuales no dispone la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por lo que 
es preciso su contratación mediante la licitación del contrato de servicios. 
 
Segundo.  Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto. 

Acceso al Cuerpo de Bomberos a la categoría de Bombero 
Especialista. Módulo PHTLS y Soporte Vital Básico Presencial 2026  2027 

Acceso al Cuerpo de Bomberos a la categoría de Bombero 
Especialista. Módulo PHTLS y Soporte Vital Básico Virtual 2026  2027 

Actualización a la víctima traumática en el ámbito 
prehospitalario para el primer interviniente; NAEMT PHTLS-FR 
(Presencial) . Primer módulo 

Presencial 2026 

Actualización a la víctima traumática en el ámbito prehospitalario 
para el primer interviniente; NAEMT PHTLS-FR 
(Presencial). Segundo módulo 

Presencial 2028 

Exp.: A/SER-002297/2026 

Ref: 45/685072.9/26
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que 

 
 
II. - 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de 
sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin 
publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación 

 
 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
IMPARTICIÓN DE LA FORMACIÓN EN SOPORTE VITAL AL PACIENTE TRAUMÁTICO EN 

ÁMBITO PREHOSPITALARIO PARA PRIMER INTERVINIENTE NAEMT PHTLS- FR Y DE 
PRIMEROS AUXILIOS DIRIGIDO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID , promovido por la Dirección General de Función Pública, cuyo presupuesto de licitación 
asciende a 287.377,66 euros, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y 
tramitación ordinaria. 
 
 

 
 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

P.D. Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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